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SBQGION POLÍTICA. 

ÉSTO SE VA. 

Toda.obraque carece de buenos ci
mientos,,quo no tione verdadera base, 
amenaza pronta ruina, esto nadie lo 
ignora..como tampoco ¡para, .nadie es 
un misterio que.el Ministerio Sagasta, 
nacido sin esos sólidos¡(undamonlos, 
cuando.n.inguno lo esperaba y en aque
llos momentos látalos y tristes que si
guieron-á la muerte del infortunado 
Monarca D.Alfonso XII (TJ.s.g.h.);esas, 
esas mi.smas críticas circunstancias en 
que se,-formó, el Gabiiif3te.expresado, 
son prueba,evidente de la -manera dé
bil y la;falta do fuerza de quo adoleció 
al constituirse; .necesitando entonces 
el apoyo del partido conservador, con 
cuyo consejo y sin su intervención, no, 
hubiera,llegado á las.esferas del Go
bierno. Pues agreguen nuestros lee 
tores.á estos importantes precedentes, 
los^elementos tan ;heterogóneos; de que! 
se compone, .figii^andoieii' él el-J^eñor' 
Alonso. Martinez, de idoas. veridadera-

, menteconservadoras, al lado del señor 
.MOnteroiRios, que las tiene.tan.radica-
I líiS, y digamos si .es posible que pueda 
marcbar así para dar solución á los 
numerosos,y. tniscendentales proble-' 
mascomoltiene que resolver el Gobier
no,de. una Nación, donde, se necesita. 
Gompletaiunidad de miras políticas. 

Por eso no nos extraña que desde los 
primeros momentos se hablo de la sali
da, ya de éste.ó del otro,Ministro, por

que no es posible que en la forma que. 
se haya constituido el Gabinete, pueda; 
abordar ninguna cuestión, ni aun 'de , 
mediana importancia. De modo que, 
dando por un h^cho innegable, de que, 
así no puede marchar ei Ministerio, se; 
presenta todaví.xuna dificultad tnayor,' 
para resolverse la-crisis,'! formándo-so ; 
solo de elementos homogéneos, puesto, 
quo tampoco de esta inanerA podría se - ' 
guir funcionando, dividiéndose los gru
pos que hoy loconsfituyen, por quedar 
tan reducido cada uno d,e ellos, hacién
dose imposible-su sostenimiento en el 
poder. Podrá sí, á duras penas, á laes-
pectativa de las elecciones, llegar has
ta, éstas, que también lo creemos di
fícil—^tan tra.bajado se encuentra ya por; 
las continuas discusiones en el seno' 
del Gobierno;—:pero será de todo pun-: 
lo inevitable, después de'aerificadas,^ 
ofreciendo nuevos inconvenientes para' 
su marcha, con la particularidad dei 
que en las elecciones'futuras, por mu-! 
cho que.-se (ipriete la máquina de, los! 
abusos para.sacar triunfante una m.i-' 
yoría,Gasi en, su totalidad uniforme co ' 
ínó>el-actual:Pre9Í4ente deJ-Goneojo'de' 
Ministros sacó en otra época,quede oca-! 
sionó la muerte de plétora de mayorí.a, 
aún pudiendO hacer hoy lo mismo, tam-í 
bien tendrá ,el mismo resultado; verifi-! 
cadas, pues, las elecciones ino , tiene' 
má,s remedio quñldesaparecer el Minis-j 
terio que pi^eside el Sr. Sagasta,.for-l 
mandóse otro que represente, lapartej 
que salga más favorecida, de.,las tresj 
fraccione%||^e hoy lO constituyen. ' 

(Además tle esto, sucede qiie el ,Go-! 
bierno del Sr. Sagasta, no. tiene razonj 

de ser, y por, más que.al partido de, que' 
es jefe, le haya cambiado el nombre de 

^lil)eral por,él de fusionista, clurauteMos' 
tres,años que antes ociipóel poder^y el 
tiempoque llevaiaíiora, no se ^diferen
cia en nada de, la política tlcl conserva-
:d.or. Dígasenos qné.hizo entonces, que 
,leyes;aió, que discrepara dolos princi-' 
.piosdel partido CQnse/;va(lor, cuáles re
formó,de las dadas por éste y en que se: 
ha conocido la estancia de,uno, y otro 
en el • mando. 

Creemos que no hajjrá nadie,que indi
que esa variación. Y es que el par^tido 
liberal deque nos ocupamos,-se compo
ne de. .taiitos elementos, tan djsidentes 
en polUica, que nada pi^ede liacer aun-' 
quo !e sobren ,Í)uenos .deseos, porque 

,siendo,tfui co.ntrariaslas opiniones, j a 
más pueden ponerse.doacuerdolosCpn-
sejeros responsables', teniendo qiie siis-
penderse todos los.pijoyectos y,rñedidas. 
puestas.sobreel tapete,.que se han he-' 
cho (Hstiii^uirsi! por . eso s(<j!ÍM quo,'. 
aplazando todas las cuestiones, graves 
que se le hai) presentado, tirando y; 

-aflojando sin resolver nada,,cpn,el fin: 
de pr^ilongar la: vida iniíiisterial.'.Y e.s-' 

ito con ,más ihotivos lesucedería ahora 
caso de que dominase la situación y.las 

-elecciones, porque siendO/iiiás .l^ptero-
,góneos los,elemen,tosde quo,,se compo-' 
ne el Ministerio que Igs dcl.año,do 1881 
más difícil le había de ser su.continiia 
cion en el Gobierno, pereque, sin em-

, bargo de esto seguimos creyendo que 
,el Sr. Sagasta ni.aun llegará.á la aper
tura de. las. futuras Cortes. 

Por todas Irs ¡consideraciones y fun-
damen.tos expuestos y¡ conforme hemos 

titulado el presente artículo, creemos 
yjuzgajnpsque'el Gabinete presidido 
por el Sr. Sagasta se v'á á toda prisa. 

Con referencia á los trabajos que se 
están haciendo para las próximas elec
ciones de Diputados á Cortes ocurre en 
esta villa do Dalias un fenómeno difícil • 
de comprender. Entre laclase propie
taria mas acomodada existe un plan
tel de beatos á la usanza del pais, es 
decir, llevados hasta la exageración, 
que siempre se les ha estado oyendo 
decir que harían los mayores.sacrifl-
cips para conseguir la continuación 
de las obras de la Iglesia; que es una 
vergüe^iiza, que un pueblo católico ca
rezca d?, templo necesario Piíra.'el alma 
comoel.alimento material pifra el cuer
po; que todos los esfuerzos debian di
rigirse á lograr dej Gpl^ierno la termi-
nacioiiide lastnencionadas obras, y que 
estaban.disp.üe.stos,, si había quien les 
ayudara, ya.queno á hacerlas,, á con
tribuir ipoii. la pai'te.flua.ipüdiemn se-
,gun. .sus fuerzas, para jograr tan reli-
g!o8C^fl1íesr*Hn'?ta~3liorá, ní las in
fluencias que se, han puesto en juego, 
ní los demás medios empleados, han 
dado re.sultados favorables á los deseos 
de todo esté, vecindario. Pues, bien, en 
tan apuradas cironnstanciás, se,pre
senta el Sr. D.. Tomás Heredía, y,con 
el Ande cubrir tan imperiosa necesi-
d:id, soofi;ece á,facili,tar. los fondos ne
cesarios de su particular peculio para 
laterminacion de las obras de la Igle 
sia, que ño büjará su, importe,de seis 
mil duros, y como,es, natural, todos, los 

- T i i e -
,ga,,9q;ftuj>sksaslgun,i9affiWQi;de,peligro ó 
.,£l9i,eoc,ueH^r^ ,en I9S.,nueve. (Jias.'.de.^un 

,, diUfllQ,,)tien,e| dflr.QGhó:,á q.ue,l9s,;:esj.dentes 
.,,y,,tr3iyH9PH(iite.s 1 respeten, s.u.;SÍ)t\ia.QÍ0Uj.p,9ra 

lo c.ual;,p,oidríi,,;re.q.ueiriri¿iii)^ ,?u.tor,idad„:,la 
.iqmSj to,ui,giráiilas ,ia«d¡das,jOpqí,tpníig, que 
.,,procedan. , • 
. ..„Art.-,48. -(,Í!Íadieiip,p^j'á..goip,?ari.^§íer,as 
.ó.saQjjdirnp.píiS'íúi |,Q|.r,os, pbJQÍos, Jjmpjíir 

, pqlp,tei,ói,lap^n,:.9,ncfli¡\def,.bjca^ero.s, f̂ r̂ oj,â  
,̂ (̂ 'spojo8 |d.e ,.nÍj:|g.una.(j]a?,eiá,,[a.,Q.aUe,.,ni 
por los balcones, rejas ó ventanaai.dftilias 
casas. 
.., A.rt* ,49.,-,Se.ipj;o,l)il?,Q,arr,ojqr .piedc^s, 

idÍ9píirari.a,cn)3s y;-tQdo,aqu)9l|p,.q;ne.ade-iíOjás 
i,de ,ofeuder.,ó,, p,erjuaÍQar ,ái,l£^s per,so,nc|s, 

pqe.daP;afii: mi$,ip,o¡ ca,u?.ari ida,ñq epi lj^s,|í:a-
chadas de los edificios,,árboles ú otros ob-
jetos útiles ó de adorno. 

Art. 50. 'Ademásde la multa corres
pondiente, los contraventores de los dos 
artículos que anteceden,Jquedan respon
sables A la inderanizacionjpor los daños 
que ocasionen." • '""' ^- " '" 
. .'Art. i51. il^as ,j[ndiii9trias.,. .eatab^eci-

—,13— 
Art.,,,3.7.. ; 3Q,Íp,.ap)¡Qarála,piu.l¡ta. 00-

rres,ppn(lieqte,^)',eRÍÍda, ja. ,entid.a,d.,de ¡Ja 
,í'alta| á; los q,ue e3Uis,a,i;en,!es.(;< n̂da,|p,iQon la 
,era,bi;i^giíez,:Q de cual,q.i}ier,,ifl£»pera„pier-
turvas^en l,evem.eptie el,ór4ep,,piíblÍ90'. 

CAPÍTULO VI. 

. 9Ioralida,tl. 

Art. 38. Serán castigados con tpdpjel 
rigor de las leyes, losiqueen público pro
fieran palabras blasfemas, obscenas é i n 
decorosas'y'"lóij qüe'ig'uálhVóüló egecuten 

,,£\cc¡Raes . 0; i;^stria,c,ciones'|'desl\9nefttas ü 
pfen^iyas al,pudpr. 

iAr,t. .^9 . ; Ígu,al,ra.eute, lp,.î erAn los que 
,se:qcupen,ep cej3,ce,rrííd,£(s,,Qant^res/¡irr,e-
ligípsos, j[ind,e,c'en,íes,,<J,¡,njur,iqSiQs.á. !as,per-
.?p,na,is,,,e,n, gritp3;ó.|esc,á,t^d{í)pS;d,e,otrp g ó -
.ij,eíp,, aj|;,erciád,9s,,s,il,yas, ó;n)pfas ep,Ip1^-
,;blipo, y d,ep?.á,s¡fictps,,que,.rephazAp,4f! <?p-
. ra,un,la,cu,lt,ura|y bu,e,n,a:̂ ;9,95t,u,tu,bfes. 

•.^tt,.^(¡i.., I íía<í.íe.ppd^á.r(^ciÍ3r r,9fn^p-
ces, ni cantares que ofendan la moral, p;ú-
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